
 

Excmo. Ayuntamiento de Castril  
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

PLENO DE LA CORPORACION MUNICIPAL DE ESTE EXCMO. 

AYUNTAMIENTO, EL DIA VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

EN PRIMERA CONVOCATORIA, A LAS 13:00 HORAS.  

 

     Nº 4/2022 

 

ALCALDE–PRESIDENTE: 

 

DON MIGUEL PEREZ JIMENEZ (NUEVO CASTRIL) 

 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 

DON JUAN MANUEL IRUELA SÁNCHEZ (NUEVO CASTRIL) 

DOÑA CONSUELO RUIZ DEL OLMO (NUEVO CASTRIL)  

DON JONATAN PUNZANO MARTÍNEZ (NUEVO CASTRIL) 

DON DOMINGO GONZÁLEZ MARTÍNEZ (NUEVO CASTRIL) 

DON CLEMENTE MIRAS RODENAS (NUEVO CASTRIL) 

DOÑA IRENE CASTILLO PARDO (NUEVO CASTRIL), 

  

CONCEJALES QUE NO ASISTEN EXCUSANDO SU AUSENCIA 

 

DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ LÓPEZ (NUEVO 

CASTRIL)  

DOÑA VICTORIA MOTOS LÓPEZ (NUEVO CASTRIL) 

DOÑA SILVIA ALCAZAR MARIN (P.S.O.E) 

 

 

CONCEJALES QUE NO ASISTEN: 

 

DON HILARIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ (P.P) 

 

SECRETARIO-INTERVENTOR: 

 

DON JUAN MORENO HIGUERAS 
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Excmo. Ayuntamiento de Castril  
 

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las trece horas del día 

23 de mayo de 2022, se reúnen las personas antes indicadas, para la celebración en 

primera convocatoria de sesión ordinaria del Pleno, bajo la presidencia del Sr. 

Alcalde, D. Miguel Pérez Jiménez, asistidos por el Secretario-Interventor, que 

CERTIFICA: 

 

Una vez comprobado el quórum de asistencia necesario, se procede a conocer 

los siguientes asuntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA: 

 

 

PRIMERO. -  APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA NÚMERO 3/2022 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 

PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE FECHA 12 DE ABRIL DE 

2022. 

 Por el Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 92.1 del 

R.O.F.R.J.E.L. se pregunta a los presentes si tienen que hacer alguna observación al  acta 

correspondiente al Pleno celebrado en fecha 12 de abril de 2022.  

  Al no producirse objeción alguna se aprueban las referidas actas por unanimidad de 

los concejales asistentes. 

 

SEGUNDO. -  SORTEO PÚBLICO PARA LA ELECCIÓN DE 

MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES AL 

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA DEL PRÓXIMO DIECINUEVE DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

Expresado por el Sr. Presidente que el objeto de esta sesión es proceder a la 

formación de Mesas Electorales con motivo de las Elecciones al Parlamento Andaluz del 

próximo día 19 de junio de 2018, se sigue el sistema de sorteo y teniendo presentes las 

Listas que integran el Censo Electoral se van insaculando los electores que habrán de 

formar parte de las Mesas, nombrándose por cada una un Presidente, dos Vocales, dos 

suplentes de Presidente y cuatro suplentes de Vocales, quedando completada la 

composición de las 4 mesas que integran el municipio, acordándose que dicha 
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Excmo. Ayuntamiento de Castril  
 

composición se notifique al Presidente de la Junta Electoral de Zona, a los efectos 

oportunos. 

 La composición es la siguiente: 
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Excmo. Ayuntamiento de Castril  
 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las trece horas y quince 

minutos del día señalado en el encabezamiento, el Sr. Alcalde levanta la sesión, de 

todo lo cual, yo, como Secretario, doy fe y certifico, con la salvedad dispuesta en el 

artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, D. Miguel Pérez 

Jiménez, en Castril, a la fecha de la firma electrónica. 

  

                    EL SECRETARIO, 

 

 

Fdo.: Juan Moreno Higueras 
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